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de la Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión
Europea, relativo a España, incluidos impuestos, tasas y cargas
tributarias de todo tipo con el descuento de 0,012 euros.

Badajoz, a 12 de enero de 2004. La Jefe del Servicio Territorial P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LABRADOR.

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2004,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la
que se publica la adjudicación del
suministro de “Productos de limpieza para
la Residencia Asistida de Mayores Felipe
Trigo”. Expte.: U-34/2004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.

c) Número de expediente: U-34/2004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de productos de limpieza
para la Residencia Asistida de Mayores “Felipe Trigo”.

c) Lote: No existen lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Oficial de Extremadura de 6 de
noviembre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

77.967,93 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Cándido Pineda Valle.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.314,16 .

Badajoz, a 12 de enero de 2004. La Jefe del Servicio Territorial
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ
LABRADOR.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de enero de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal
de Alcuéscar.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Descansadero de los Husillos y Descansadero de Martín Laguna” en
el término municipal de Alcuéscar (Cáceres) Tramo “en el término
municipal”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/03/2000), y
conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001,
por el que se modifica el anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público, para general conocimiento, que dicha propuesta estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Alcuéscar, así como en
las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de
Desarrollo Rural, Carretera de San Vicente, s/n. Badajoz, durante un
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la publica-
ción de su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 8 de enero de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 8 de enero de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
La Cumbre.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Montánchez” en el término municipal de La Cumbre
(Cáceres) Tramo “en todo el término municipal”, y de acuerdo con el


